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"1983-2023 40 años de democracia en Argent¡na"

Expediente Electro. N" 43212023- EXA-UNSa

Vistos las presentes actuaciones, y en particular la sol¡c¡tud de usufructo de Año Sabático

¡nterpuesta por la Dra. EIsa Mónica FARFÁN TORRES, docente Regular de la FACULTAD DE

CIENCIAS EXACTAS, y

CONSIDERANDO:

Que la mencionada profesional, durante el año sabático solic¡tado, cumplimentará

objetivos fundamentales basados en la importancia de su rol como Profesora Titular Dedicación

Extlusiva, culminando sus actividades docentes y de investigaciÓn a través de la escr¡tura de

libros sobre las temát¡cas cubiertas en las asignaturas de Química General y Fundamentos de

QuÍmica. A su vez cont¡nuará la dirección de varias tesis doctorales que se encuentran en su

etapa final y con las tareas de lnvest¡gac¡ón y dirección del lnstituto de lnvest¡gaciones para la

lndustria Química (l NIQUI).

oue la solicitud cuenta con el visto bueno del Departamento de Química de Ia citada

Facultad.

oue mediante la Resolución N" 846/2023-EXA-U NSa el consejo Direct¡vo de la

mencionada Unidad Académica se solicita a este Cuerpo dar curso favorable al Año Sabático de

la mencionada profesional, conforme a las disposiciones contenidas en el reglamento v¡gente y

en concordancia con lo dispuesto en el Articulo 19 del Estatuto de Ia Universidad'

Que se ha dado cumplimiento a los requis¡tos establecidos por el Reglamento aprobado
por Resolución 472189 Y modificatorias.

POR ELLO y atento a lo aconse.iado por Ia Comisión de Docencia' Investigación y

Disciplina, mediante Despacho N" o2l2o23 - CS-CD -UNSa,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 18o Sesión Ordinaria del 14 de diciembre de 2023)

RESUELVE:
ARTICULO 1o.- Otorgar el beneficio de Año Sabát¡co a la Dra. Elsa Món¡ca FARFÁN TORRES

D.N.l. N. 12.7g0.g1i, Profesor Regular en la Categoría de Titular con Dedicación Exclusiva de

ta Asignatura FUNOAMENTOS DE QUíMICA l- FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, a partir

del 1" de marzo de 2024 y por el término de un (1) año.

ARTÍCULO 2o.- Establecer que la Dra. FARFÁN TORRES, una vez concluido el uso de este

benef¡cio, deberá presentar un informe de las actividades desarrolladas al Consejo D¡rect¡vo de

la mencionada Facultad para su aprobación.

ART|CULO 3'.- Comuníq uese con copia a: docente mencionada y Dirección General de

Personal. Cumplido siga a la Facultad de Ciencias Exactas a sus efectos As¡mismo, pub ese
en el boletín oficial de esta Universidad
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SALTA, 15 de DICIEMBRE de 2023


